LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA 2 ESO

Objetivos
	1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

	2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

	3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.

	4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

	5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

	6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

	7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

	8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

	9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

	10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

	11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

	12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.



Criterios de Evaluación
1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.
2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.
3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.
7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.
8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.
9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

Procedimientos de evaluación
1. Conceptos: Este apartado contabilizará un 40% de la cualificación general.
a. Realización de pruebas escritas. Se procurará que estas pruebas no supongan únicamente memorización, sino que exijan también razonamiento, aplicación práctica de los conocimientos. Los ejercicios escritos han de ser, naturalmente, teórico-prácticos; responder con exactitud a los objetivos y contenidos marcados en la programación, y ajustarse a lo realizado en clase. En ellos se valorará, no sólo el contenido concreto de las respuestas, sino también la madurez y coherencia en la exposición de las ideas y la corrección del lenguaje empleado

2. Procedimientos: Este apartado contabilizará un 30% de la calificación general.
a. Presentación de trabajos monográficos sobre diversos temas.
b. Exposición oral de trabajos monográficos.
c. Producción de textos literarios y no literarios.
d. Lectura y análisis de textos. 
e. Realización de esquemas en los que el alumno sintetice los contenidos de las diferentes unidades didácticas
f. Participación en la plataforma digital de la asignatura, desde foros, opiniones, y diversas tareas. 
3. Actitudes: Este apartado contabilizará un 30% de la calificación general.
a. Respeto por la utilización de un lenguaje no discriminatorio y el uso natural del habla andaluza.
b. Lectura y la capacidad de relación de lo aprendido con sus propias vivencias.
c. Presentación ordenada de cuaderno del alumno/a. Del cuaderno, además de los contenidos, se valorará el esfuerzo que su realización haya supuesto, así como el orden, la claridad, la limpieza, la corrección en el manejo de la lengua, la capacidad de autocorrección.
d. Comportamiento en el aula: respeto, participación, realización y explicación de ejercicios; exposición de temas, de opiniones personales, de la información recibida o acopiada; participación en trabajos de grupo, debates, escenificaciones, recitaciones, etc. En todos estos casos, más que la perfección de lo ejecutado, se valorarán el esfuerzo, el interés, la receptividad, la progresión en la asimilación de los contenidos, etc.
En la realización de todas estas tareas, se valorará la corrección tanto gramatical como ortográfica del uso de la lengua castellana.

Instrumentos de evaluación
Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 
· Observación en clase: con registro sistemático y anecdótico personal. Este procedimiento de evaluación se aplicará fundamentalmente para evaluar todos aquellos aspectos relativos a los contenidos actitudinales. 
· Análisis de las producciones de los alumnos: Se centrará fundamentalmente, en la observación de los cuadernos de clase (apuntes, notas, ejercicios, etc.), y las producciones escritas, tanto los talleres de escritura como los trabajos específicos durante el desarrollo de las clases. 
· Pruebas específicas: Se realizarán de manera periódica y se centrarán, fundamentalmente, en los contenidos conceptuales y procedimentales referidos a los bloques de contenidos de comprensión y expresión escrita y reflexión sobre la lengua. De manera esporádica podrán realizarse pruebas específicas de comprensión oral sobre aspectos tratados en clase. Estas pruebas serán de tipo objetivo aunque incluirán siempre algún apartado más abierto para que el alumno pueda demostrar de forma más libre la adquisición de los contenidos trabajados en clase. 
En septiembre, se realizará una prueba escrita a los alumnos que tengan pendiente la asignatura. Además se tendrán en cuenta los trabajos y actividades que se les hayan puesto para el verano.
